
CONDICIONES PARTICULARES

1510002799 1s10 (CAUCTON /SUM.y/O SERV.-GT|A.ANf|CrPO)

*eg,eao: SISTEMA I{ACrcNAL DE FORMACION Y CAPACrTACION LABORAL(SINAFOCALy ilrrESS o@umenl" 8o1f0s536

Doñiorio: IÍURBE N'175 ESOUINA ELIGIO AYALA Locaridad ASUNCION

ro-a¿* ESPINOIA VDA DE TRINIDAD, TERESITA
oom,crro MORICE Nr 68l C/ CAYETANO RIVAROLA

ooclmeñro 1.213.659-0

tocarÉad AsuNctoN

E¡rre ASEGURAOORA fNV PROPIEDAD COOPERATIVA S.A DE SEGUFOS, .d doñicilio áñ Av.la Repl blta A¡gslina esq lñ9. Arb'ño Meres. Asún.ij¡ s adelante el
"Asegu.adoC y quien pr@de¡lem€nle se designa con sl .oñbre de 'AseguEdo o T@adol-. @ñlme a ¡á propuesta pres¿nláda, celebrañ Lf ConrÉlo d€ segu@ sujeto ¿ ¡as
CondEio¡es G6nerál€s Comunés. Condicioñes Gensales. Pa.li.ulares y Especiñes conveñidas y acepládas paÉ ser efectuadas de buená lé y que se anexa¡ . lá prése¡ie Poliza
lmando pane rntegrañIe de la misña

cuando el rexro de la Pdiza diñefe del @¡rs¡do de la propuesra. la dld6o¿ * .onslderará apmv¿da por el 'aseguÉdo o
Tomódor si no re.lama denlro ds u. ñes dE haber recibido la Pól¡za (Ariculo 1 556 de¡ Código Civil).
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Pdia Nro: 1510002799

C6d¡c&.es Párliolarcs - Coñtúao'n - A¡ee ñ,o 1

forudd ESPINOIA vDA DE TRrNloAD. TERESIÍA

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ANTICIPO
ASEGURADORA TAJY S-A. (El Aseguradoo, con áreglo a las Condicioñes G€nerales Comunes y Condiciones Parlicularcs Especiñcas, que forman parte de
esta Póliza y a las Paliculares que seguidamenle se delallan. asegura a:

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

(EL TOMADOR), por apl¡cac¡ón de ¡a cláusula penal respectiva, como consecuenc¡a del liempo y forma en que
obligaciones derivadas del Conlráto suscripto con elAsegurado, cuyas dispos¡ciones principales se transcriben seguadamente:

Queda espéciaIñente convenido ql
¿,e acuerdo .on 1a ley , ., .."...."'".li,l:'::"::.:=:S:::'"Sf.8.6#wH§§::

Gerente Técnico
Aseg. fajy. ProP. CooP. S.A

,GE
ne ral"'.oé ere

COMIRATO N' 25 / 2025

Lrcrrlc¡ór¡ púsI,rcA Necror'IAr No a2/2025

'cuRsos DE cApACrrACróN LABoRAL - PLURÍANUAf-.

rD No 458.329 \

p.s.ár6 pól¡¿a c..'3t d6r 2 Pág¡ña{s) Aseg. Tajy. Prop. CooP SA

que resulte obligado a efectuarle:

ESPINOLA VDA DE TRINIDAD. TERESITA, con domicilio en MORICE NE 681 C/ CAYETANO RIVAROI,A, ASUNCION -
PARAGUAY

cumpl7.,§B

Trr',/

-.-.....-.--_---



SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONDS PARTICI]LARES ESPECIFICAS

GARANTIA DE ANTICIPO FINANCIERO EN CONTRATOS DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS
PUBLICOS O PRIVADOS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
Cláusu¡a l). El Asegurador garant¡za la afectac¡ón del anticipo espec¡fi-
cado en las Cond¡c¡ones Particulares, recibido o a recibir por elTomador
del Asegurado, al efectivo cumpl¡miento del contralo a que se refleren
las mismas, dejándose establecido que la presenle garantía se irá
desafectando en ¡a m¡sma medida de las entregas o seNicios que
realice el Tomador al Asegurado- Dispensado el tomador por dispos¡-
ciones legales o conlracluales pert¡nentes, el Asegurador queda l¡bera-
do del pago de la indemn¡zac¡ón.
RIESGOS NO ASEGURADOS
Cláusula 2). Quedan excluidos del presente seguro:
a) Toda obl¡gac¡ón contractualque d¡f¡era de la cobertura otorga-
da en Ia Cláusula 'l y en especia¡ por multas u otras penalidades que
pud¡eran se. aplicadas por el Asegurado al Tomador en razón de ¡n-
curnplimientos iotales o parciales, na por demoras, fallas técnicas u otros
pe4uic¡os que pud¡era sufrir el Asegurado a causa de d¡chos ¡ncump¡i-
m¡entos-
b) El ¡ncumpl¡m¡ento del tomador como consecuencia de estado
de gueÍa, invasión o cualquier acto de host¡l¡dad por enem¡go extranje-
ro; guerra c¡vil y otras conmociones ¡nterioaes (revoluc¡ón, insunección,
rebel¡ón, motfn y sedición a mano armada o no armada, poder m¡litar,
naval o aéreo, usurpado o usurpante) terrorismo, huelgas generales,
c¡erres pat.onales (no prop¡os): así como del ejercicio de algún acto de
autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de éstos

, requ¡sa, destrucc¡ón o daños a ¡os bienes por

res, erupción volcán¡ca, tifón, huracán. tornado, ciclón y otra convuls¡ón
de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutac¡ones nucleares.
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI-
NIESTRO
Cláusula 3). Una vez f¡me la resolución d¡ctada denlro del ámbilo del
Asegurado, que establezca la responsab¡l¡dad del fomador, el Asegura-
do¡ no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas
garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una previa
fehacienle ¡nt¡mac¡ón de pago al Tomador por el término de ('f0) diez
dias.
El siniesko quedará configurado con el resultado infructuoso de la int¡-
mac¡ón de pago que debe intentar el Asegurado conlra el Tomador-

Con Ia denunc¡a de s¡niestro (Cláusula 6 Condiciones Generales Comu-
nes) elAsegurado debe remilir alAsegurador:
a) Copia autént¡ca de todas las actuac¡ones sumaria¡es intemas
del Asegurado donde se establezca la responsabil¡dad del Tomador por
el incumplim¡ento de las obl¡gaciones a su cargo; y,
b) Cop¡a autént¡ca de la intimac¡ón al Tomador y la contestac¡ón
de¡ mismo si la hub¡ere.
COMUNIGACIÓN
Cláusula 4) Toda comunicac¡ón enlre el Asegurador y el Asegurado
deberá realizarse por cana postal certilicada o telegrama colac¡onado.

gobierno o auloridad pública; de teÍemolos, temblo-
hos; de

I

Ftr



CLAISa'L{ , - l-&§ partes conratan¡es se so¡¡rlen a la-s Condicioncs
Cenerales ! Pafliculares de la presert€ Éhza como a la le] misma. (An
7t5 C C.l

SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES GENERALES COMTINES

I,EI' DE L,.IS P,4RTES CO.\'TRíTÁ.\[ ES

Lis disposicioncs del C«ligo Crril \ demi\ le]cs se aplicarán en la.i
cucstroDes no conlcmpladas cn csie cor¡lralo t en cuánto ella5 §ean
co¡npatibles
Las drsposiciofles conlenidas en la5 Condiciones Paficulares Especificas
¡relalccerálr por sobrc las estahlccidas en l&s Cond¡ctones Paniculares J
tstas sobre las Condrcrones C.ncrales Comuncs. cn donde el C{iiiso Ci\rl
¡dnrrla páctos cn contrar¡o

PROI OCACION DEI- SI,\IESTRO
CL.i(Stl-4 J - E¡ Asegurador q0eda Lbcrado \r el ,\\cgurado l o
Benellcia¡i() pñ,\oca, por accr(i¡r u onrisxrn. cl sifl,cslro. dok)s¡rlcntE o cor¡
cu¡pa gr \c (.)uedan e\clL¡id,,s ¡(\ ¡r.nrs re¡l¡/ad(rs pi¡rn nrcca\er el riD'.:rrl
o ¡ti:nuar sus colrs..c(lancras o for un dchar dc hu¡tüntdad :rcncr¡hnentc
aceptado ¿l¡l lé09 (- (-trttt

PLLIRALIDAD DE SEGL:ROS
CL.{L'SL'L4 3 - Qurcn asegura cl mismo inter¿s \ el mismo rcsco con nri§
de un Asegurador. nonticará dcnlro de k)§ dicz dias hábiles a cada uno dc
cllos los demis contralos celebradDs- con ¡ndicac¡ón dcl Asegurador v de la
lum¿ as(gurada. h¿¡r pena de c¡ducrdad \al\o pa(to en er,nlta r,

n¡a]or que la proporcionalmc tc a su ca¡eo liene acción conlra krs denrá\
a(egur¿d¡rres pará cl¡a¡u¿r cl cllrrcspondrel|tr r(aju\lc
El ,Asegurado no pr¡ede prclender en cl contunt() ulm indcln¡izaci(in qua

sunsre el nxnllo del dano sufído Sr se celehni cl seguro plu.al con la
intencitin irc un cnnquecimienl(r rndcb¡tlo. ser¡in a¡Nlables lt)\ cl¡nlrat(!\
cclchrados cofl csa rnlslción- \in pcrtuicio drl dcrecho dc los Ateeuradorci
¡ percibir la prima rlcvengada en cl perrodo d[rante cl cüal no conociL.n)n
cs¡ inle ción si Ia iehorahan al liempo dc la celehración dsl comrat{\
t-¿rts l113 ltli ló061 Ió0'( (-^lt

SI]L1,1 ASEGTIRADA
CL{¿§¿I¿.| ¡ - I-a suma má\rma earanlr¿ada por la presente p(iliza de&rá
ent€ñdeBe como suña nomrnal no susceplrhle á los etectos dcl frago de
ntnguna cl¡se ilc rnCrcnrcntr fror deprea¡acrn molelana u rfnr rollc(¡trr \
coDstituirá el limitc abso¡uto de la responsahtlidad del A\cgurador en c¡stl
d§ siniestro

DE.f U.\CIA DEL SINIF;STRO
CLÁalSLtt l.l -El Ásrgurado comun¡cará al Ase8urador el acaecim¡€[üi
dcl sinisilro denlro de ¡os l]i tres dias de so¡occrl(). hajo peoa de frcrd€r cl
dsrccho a ser rnil¡:ñntzado- §al\1) que acredfs ca\o l¡nrltlo. fuerza nralor o
ir¡posihrlidad de hecho. sin cr¡lfra o ne-!:¡igencia (.|rt. 1589 \..lrt lj90 ('

O B L I G A C I O ¡- D E 5.4 L t'A n I E n' f O
CLÁUS|'L4 ó -El Asegurado está obhgado a pr(¡recr b ncscs¡rio. cn la
ntdida dc l¿Ls posrbildade§- pára c\ irar o dtsminúir al daño ! a ohssn.dr ¡¿r
rnstrl¡cciones del Assgürador St c\iste má!\ de un Arcsúrador v nredtan
instrucca(rres contradictories. el Asegurado actuará scgün las instrucclo[cs
quc le parezc:$ ma\ razo[ahles en las c¡rcunsla[cias dcl caso
5i el Asegurado viola esta ohltsación ddosamentc o por culpa sra\€ cl
/\segurador queda liberado de su obligación de tndemni¿ar
Si ¡os gashs se realizan de acuerdo a las ¡nsrrucc¡o¡cs dcl Asegurador a\tc
debe sien¡pre su pago integro. ! a¡ricipará los lbndos si asi lc ltüc
Íeqtjctido t.lrt 16lo).+rt l6ll (' ( Nl)

':ER 
I FICAC IÓN DEL S T,\ I EJT R O

cilrne. cspcc¡ales sn cl conÍ¡t(r o enlrc lt,s AseguraJ(..es tjn
el ,\sef¡úrador contrihuira proporci(»almente al nrorlo dc

hasla la concurrercia de la andcmnrzacrón debid¡ Qucda
I bcnelicir¡ de dirrsxin. El Ascgurador quc ahona ura sunraR,W



CL.4L|SL'L{ 7 - El Asrgurador podrá dcsigrlar uno o nras e\pelos pañ
\crilicar el si¡r¡csúo ] la e¡lensión de la prcstaci(in a su cargo- e\a¡n¡nar la
prucba instnrmenhl ! rcalizar las indagacioncs nec€sarias a tales ,ines El
rnlorme del o dc los e\pefos no cornpromelc al Aseguradort es únrcamenlt
un e¡cmenlo dc iuici() para qúe ésle pueda ptonunciarse accrca de¡ derecho
del Asegurado
EI Asrgurado cslá ohlrsado aJ st¡fica¡ por medro de srs títulos. hbros !
Iacturas o por cualquiera de otros nÉdios permi¡idos por lq'es procesales. la
e\istencra I el rak)r de l¿\ cosas ascguradas en cl momentr) de¡ srn¡cslro- ¿\r

co¡ r ¡a impolancia del daño suliido: pu§s la suma a-§egurada solr rndica cl
má\¡nÑ de l¡ responsabrhdad contraida por cl As(gurador ! cn Ii0gün caso
puedc co¡¡sidrrarse corno prueha de la c\rstencra \ d€l talor da las cos¿\
as€guradas
El Ascgurador lrene dcrecho a haccr loda clast de rnrtslrSflci(i . levanl¡r
rnli)mMción ) Fractrcar eralúacron en cuanlo al daño- su \alor l'sr¡s causa\

! e\igrr del Á\cpurado tcslinronio o Juramcnlr) pemrlido por las ¡e]cs

GASTOS NECESARIOS PAR4 VERIFICAR I' LIQUID.4R

CtÁUSLrtA 8 - Los ga-slos necesarios para \erificar cl sinieslro ]' liquidar el
daño indemnrzable son a cargo dlil Asegurador- en c¡¡a¡to no ha)an sido
causados por rndicaciones ¡nexactas del Asegurado Se erclut€ el rsembols('
de la rc¡nuncración del personal dependienie dcl Asegurado /,lrt. 1611 ('.

complemenlafla pre\rsla para la denuncta del stnicstro La onrrsrón d§

nronunciarse importa accplación l-lrr 1591C. L'iil)

.1.\TICIPO

Cl-llUSüL4 /1 - Cuando el asegurador estimó el daño r rcconoció el
derecho del Asegurado. éste puede reclamar un pago a cuenta si a,

procedimieab para estahlsccr la prestación dehida no se hallase lcminado
un m*, después de notilicádo el s¡nrcslro lll paeo a cuenta no ssra rrttn(,r ¡
la mrla¡l dc I¿ prestac¡ó¡r reconocrdn ú oliecrda por el Asegúr¡dor
(infldo la dcnr(lra ohcdezcir a omrsx)n del .\:'rgurado. el lcrnüno rc
\úsp{ndc h¿st¡ qú¡j ¡slt cnmpl¿ la\ carga\ rmpncrl¡\ F,r l¡ le\ o cl e,,ntrat.,
t.1rt. li9-1( ('^tll

I'E-\'CI-IIIE,\'TO DE L4 OBL|G.'CIO-\ DEL,lSEG L'R.4DOR

CLAL|SLiL4 r2 - E¡ cr¡dilo dcl ,Asegurado se pagará dcnlro de hs (15)
quince dias d. lijado el monto de la indemnizacrón o de la aceptacrón dr la
indemnización ofiec¡da. una rez vencido s¡ plazo frado cn la Cláusuta l0
d€ éslas Condiciones C!'nerales. para que el Asegurador sc pronuncie acerca
d€l derccho del Asegurado l¿rt l59l C ('tt¡l).

ST 8ROG,lCIO,\

CLAL¡SLtL4 /J - Los dcrechos que Lr)rrcspondan al Asegurado crrntrn In
lercrro. En razón del s¡nrestro- 5c tran\lisrcfl al Ascgurador hasla el nrdfd
de la rndcmnizacr(in abonada. Ú Asesurado cs rcsponsahlc de todo acrc quc
perjudiquc cste derecho del Asegurador
EI Ascgur¿dor no puede valcrse de la subrogación en prrjurcro dcl
Asegúa¿o l.1 16ló (- Ct\¡l ).

voR1 .4L-TO.v.1TtC.4

CLÁUSL'L4 rl - Todá denunc¡a o declaración rmpuesta lor c§rá polizá o
por el Código Cilil deb€ realizarse cn el p¡azo l¡ado para el ct¡ct(r
t.1rt 1559 C ( t\\l )

R E P RES E N TAC I O N D E L AS EG U RA D O

CLIUSULA 9 - El Asegurado podrá hacerse rcpresenrar en las dilgencias
para leriñcar el siniestro ).. liquidar el daño y serán por su cuenta los g¿stos
de esa rcpresentación ,l rt I ó I 3 <- Ciil)

P.IR,{ PRA\'¿:\'C¿.IRSE SOBRE EL DERECHO DEL
,1.5 EG T'R.1DO

,, - El Asegurador debc pronuncrarsc acerca rlel derecho del
lro dc los (J{)) trcinta dias de .rr¡bida l¡ rrl¡nnacr(ir)



PRES('RIPCIO,\

CLAIISUL4 Ji - Las accrories fuodadas en el prescnlc contrato prcscribsn
en cl plazo de un año. computadr! dasde que la corrcspondicnlc ohl¡gacñn
es c\igib¡c. /,.r¡t. .ó6ó ( . ('¡r'¡,

Do.vt( tLto P.IR.t DE\1 .\(-/..1S l DECLrR{(70.\Et

CLíL|SULI /ó - El dom¡c¡Lo er que ¡irs pafts debell efecluar las

denuncias )'declaraciones pre\ist¿§ !'n el Código Civil o en el prcscnte

conlrato- es el úhimo d€cla¡ado l,.ltt 1560 C. C¡\il)

CO'IPI.'TO DE LOS PL4ZOS

CLÁUSUL-417 - ]-odos bs plazos de dias- indrcados en la prcscnre ñlza
\c crrmPularan corrido5. salto di§posrüi(m (\pf(sa en crrnlr¿r('

PROR ROG,l DE J I' RIS DICC I O,\

CLAI SLILI ,8 - Toda contro\crsra.aúdicial quc ss planlee con relaci(in al
prc\cllc contrato- scrá drrinrida a¡le k)s tribunales ordrnários compclelrtes
de la_iunsdirciarn dtl lugar de emrsr(in de la póliza (.lfl.1j60 (- ( '-¡l)

DE LOS EFECTOS DEL CO-\TR,4TO

CL4USUL4 19 - t-as conlencioles hechas cn l()s contratos lirrman para
¡as panei una reglá a la cual dehen somererse corno a la le)'misma. ! dcb€n
scr cumpldas de bucna la. Ellas ohl¡gan a lo quc esl¿ e\prcsado. \ a l(ldas

rinualmente compr.ndrdas (-1 'I5 C C.)

CL4LtSl.tLA J¿ - Las disposicrones de este conlrak) sc aDlican únic¡ \'
cxclusiÍamellc a los s¡nr(stros ocurrdos cn el ¡errtlorrr dc Ia Repuhlc¿.
salro pack¡ en contrafl()

II RISDICCIO-\'w


